
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12833 ORDEN de 4 de mayo de 1978 por la que se acuerda 
la formación de un inventario de suelo calificado, 
comprendido en determinados Municipios.

Ilustrísimos señores:

El Pacto de la Moncloa, en el punto l.° del capitulo V-A, pro 
pone que, como primera medida concreta a corto plazo, «se ins
trumentarán medidas para poner urgentemente en uso suelo 
ya calificado, urbanizado o urbanizable-, y añade a continua
ción que «se formará antes del 30 de junio de 1978 un inventario 
de suelo en tales condiciones*. Concluye el mismo punto con 
esta frase: «Se agilizarán inmediatamente las tramitaciones ad
ministrativas del suelo en esa situación, sin que tales medidas 
afecten, en ningún caso, al Patrimonio Histórico-Artístico o 
Monumental».

Por lo tanto, la elaboración de un inventario sobre el suelo 
calificado para usos urbanos es necesaria para detectar, en can
tidad y calidad, el suelo calificado por cualquier tipo de pla
neamiento que se encuentra en la actualidad sin ejecutar o sin 
edificar.

Este inventario ha de servir, según se deduce del capitulo V 
del Pacto, de información básica para una política de suelo que 
pretenda cubrir los déficit de suelo para vivienda y equipa
miento en las áreas urbanas más dinámicas del país.

En su virtud, y en desarrollo del capitulo V-A-l.° «Política de 
Urbanismo, Suelo y Vivienda», de los Pactos de la Moncloa, y 
con objeto de analizar cualitativamente el suelo calificado por 
el planeamiento general que se encuentra sin ejecutar.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se acuerda la formación de un inventario de 
suelo calificado que se encuentra sin ejecutar, respecto a los 
tipos de Suelo Urbano, Suelo de Reserva- Urbana y Suelo Ur
banizable programado, en los siguientes territorios:

A) Municipios comprendidos en las Areas Metropolitanas de 
Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao. Se incluirán también los 
comprendidos en el Area Metropolitana de Sevilla, cuya delimi
tación se establecerá de acuerdo, con similar criterio técnico que 
el resto de las Areas Metropolitanas señaladas, y a los solos 
efectos de la formación del inventario que se pretende sin nin
guna finalidad ulterior.

B) Los demás Municipios capitales de provincia y aquellos 
otros que cuentan con más de 50.000 habitantes de hecho 
en 1075.

C) Municipios que, no estando comprendidos en los casos 
anteriores, resulten por su dimensión, índice de crecimiento o es- 
pecialización funcional, susceptibles de ser considerados comó 
dinámicos. Se han considerado los siguientes criterios:

C.l) Municipios con población superior a los 3Q.OOO habitan
tes de hecho en el período 1960-1975, en cualquiera de los tres 
momentos de recuento poblacional: 1900, 1970, 1975

C.2) Municipios con población de hecho comprendida entre 
20.000 y 30.000 habitantes que han crecido en el período 1069-1975 
por encima de la media nacional en este periodo (índice = 116).

C.3) Municipios con población de hecho comprendida entre 
10.000 y 20.000 habitantes que han crecido en el período 1960-1975 
por encima de la media del país y que muestran especialización 
funcional en industria, construcción, comercio o servicio (1970).

C.4) Municipios comprendidos en las cinco áreas metropo
litanas de mayor peso demográfico, de acuerdo con el criterio 
siguiente:

Madrid: Municipios comprendidos en un radio de 30 kiló
metros.

Barcelona: Municipios comprendidos en un radio de 30 kiló
metros.

Valencia: Municipios comprendidos en un radio de 15 kiló
metros.

Bilbao: Municipios comprendidos en un radio de 15 kiló
metros.

Sevilla: Municipios comprendidos en un radio de 15 kiló
metros.

Art. 2.° 1. La competencia para elaboración del inven
tario en los municipios comprendidos en las Areas Metropoli
tanas citadas corresponderá:

a) A la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid respecto a los municipios que com
prende dicho ámbito.

b) A la Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona en 
cuanto a los municipios comprendidos en su territorio.

c) A las Corporaciones Gran Bilbao y Gran Valencia en 
cuanto a los municipios de sus territorios respectivos.

d) A la Dirección General de Urbanismo en cuanto al mu
nicipio de Sevilla capital y a la Delegación Provincial de Sevi
lla en el resto de los municipios comprendidos en su ámbito 
de competencia.

2. La competencia para la elaboración del Inventario en los 
municipios capitales de provincia y aquellos otros que cuentan 
con más de 50.000 habitantes corresponderá a la Dirección Ge
neral de Urbanismo, quien podrá auxiliarse, a tales efectos, 
del resto de organismos y entidades de la Administración del 
Estado que tengan atribuida competencia urbanística.

3. La competencia para la elaboración del Inventario en el 
resto de municipios del país caracterizados como dinámica 
corresponderá a las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
con el ásesoramiento preciso de la Dirección General de Urba
nismo y demas organismos y entidades de la Administración 
del Estado que tengan atribuida competencia urbanística.

Art. 3.° Por los órganos competentes del Departamento se 
dictarán las normas complementarias en desarrollo de esta 
Orden.

Art. 4.“ La presente Orden entrará en vigor el dia de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de mayo de 1978.

GARRIGUES WALKER

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo, Delegado del Go
bierno de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid y Delegados provinciales del
Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

12834 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Inter- 
provincial para la Industria Metalgráfica.

Visto el Convenio Colectivo de trabajo de ámbito interpro
vincial suscrito entre las Empresas y sus trabajadores de la 
Industria Metalgráfica, Construcción de Envases Metálicos, Ta
pón Corona, Tubos de Plomo, Cápsulas, Estampaciones y simi
lares con chapa de espesor igual o inferior a 0,5 milímetros;

Resultando que con fecha 28 de marzo de 1978 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de los representantes legales 
de las Empresas y trabajadores de referencia, al que se acom
paña texto del Convenio Colectivo de trabajo pactado entra 
los representantes económicos y los representantes sindicales, 
que fue firmado por las partes el dia 15 de marzo de 1978 
previas las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión De
liberadora designada al efecto, acompañándose las certificacio
nes complementarias pertinentes-,

Resultando que por estar dicho Convenio comprendido en 
el número 2 del artículo 3.“ del Real Decreto 3287/1977, de 19 
de diciembre, se procedió a verificar si el mismo se ajusta a 
los criterios de referencia que para el crecimiento de la masa 
salarial se establecen en el artículo 1.” del Real Decreto-ley 
43/1977, habiéndose hecho necesario decretar la suspensión del 
plazo legal para la homologación del mismo, no procediendo 
su elevación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, habida cuenta que ninguna de las Empresas 
afectadas tiene plantilla superior a 500 trabajadores;

Resultando que, conforme a la certificación formulada por 
ambas partes deliberantes, el citado Convenio afecta a las Em
presas y trabajadores cuyos centros de trabajo se encuentran 
domiciliados en las provincias de: Alava, Alicante, Asturias, 
Badajoz Cataluña. Andalucía, La Coruña, Guipúzcoa, Logroño, 
Madrid, Murcia, Navarra, Pontevedra, Santander, Segovia, Va
lencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza, por lo que esta Direc
ción General es competente para dictar la presente Resolución 
sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
antes expresado en orden a su homologación, asi como, en su
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caso, disponer su inscripción en el registro correspondiente 
y su publicación, de acuerdo todo ello con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Con
venios Colectivos de Trabajo, y artículo 12 de la Orden minis
terial de 21 de enero de 1974 dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos legales y reglamentarios que le son de aplica
ción, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla antes citadas, así como 
a los criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 
43/1977, de 25 de noviembre, sobre Política Salarial y Empleo, 
no observándose en el texto de dicho Convenio violación de 
norma alguna de derecho necesario, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para las Empresas pertenecientes a la Industria Me- 
talgráfica y sus trabajadores, suscrito el día 15 de marzo de 
1978, con la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7 del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 10 del expresado Real Decreto-ley, las Empresas a quienes 
en cumplimiento de las cláusulas salariales establecidas en el 
presente Convenio suponga la superación de los criterios sala
riales de referencia contenidos en dicho Real Decreto-ley po
drán acogerse al procedimiento establecido en el párrafo se
gundo del precepto legal antes citado.

Tercero.—Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Cuarto.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio, a las que se hará saber que, de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, ya 
citada, no cabe interponer recurso alguno en la vía adminis
trativa por tratarse de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 3 de mayo de 1978.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA 
LA INDUSTRIA METALGRAFICA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito.—En sus aspectos territorial, funcional, 
personal, afectará a las Empresas a las que se aplique la Or
denanza Laboral vigente para la Industria Metalgráfica, Cons
trucción de Envases Metálicos, Tapón Corona, Tubos de Plomo, 
Cápsulas, Estampaciones y similares con chapa de espesor 
igual o inferior a 0,5 milímetros.

También quedarán incluidas en el presente Convenio las Em
presas dedicadas a la fabricación de tubos de plomo, estaño 
y aluminio, cuya finalidad sea la de fabricación de envases 
para aerosoles, sin limitación de espesor.

El presente Convenio afectará a todo el personal que al 
prestar sus servicios en dichas Empresas les sean de aplicación 
las normas de referencia.

Art. 2.° Entrada en vigor.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y comprenderá un período de un año, desde el 1 de enero de 
1978 hasta el 31 de diciembre del mismo año. Sus efectos eco
nómicos, no obstante, ge retrotraerán en todo caso al día 1 de 
enero de 1978.

En cuanto a las revisiones salariales, este Convenio se re
mite a lo que determina el artículo 3.°, párrafo 1, del Decre
to-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre Política Salarial y 
Empleo.

Sin embargo, de la duración pactada al finalizar el plazo 
de vigencia, el Convenio se prolongará de año en año en forma 
tácita, a tenor de la normativa vigente en el momento.

Denunciado el actual Convenio subsistirán, no obstante, sus 
preceptos hasta la entrada en vigor del que le sustituya o los 
de la norma de obligado, cumplimiento que en su caso se dicte.

Art. 3.“ Normas supletorias.—Lo serán las normales legales 
de carácter general, la Ordenanza Laboral específica y los Re

glamentos de Régimen Interior do las Empresas, respecto de 
aquéllas que los tengan en vigor.

El Convenio garantizará como mínimo las condiciones de la 
Ordenanza, aplicándose sobre ellas los beneficios que establece 
el presente Convenio.

Art. 4 ° Derechos adquiridos.—Se respetarán las condiciones 
superiores pactadas que tengan establecidas las Empresas al 
entrar en vigor el presente Convenio, asi como los derechos 
adquiridos y condiciones más beneficiosas.

CAPITULO II 

Jornada laboral

Art.' 5 ° La jornada máxima legal de trabajo para todo el 
personal de las Industrias reguladas por este Convenio será de 
cuarenta y cuatro horas semanales, repartidas diariamente ser 
gún acuerdo entre las Empresas y su personal.

A efectos de cómputo de horas extraordinarias se conside
ran como tales aquellas que excedan de las cuarenta y cuatro 
horas semanales.

CAPITULO III

Retribuciones

Art. 6.° Se garantiza en todo caso un 20 por 100 de incre
mento a un 22 por 100 (si se incluye antigüedad y ascensos) 
sobre la masa salarial bruta de cada una de las Empresas, 
con arreglo a los criterios que se mantienen en el artículo l.°, 
párrafo 1", del Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre 
Política Salarial y Empleo.

En cuanto a la forma de retribución de este incremento, 
las partes se atienen a lo que determina el artículo 4.° del pre
citado Decreto-ley.

Art. 7.° Se establecen con carácter general y mínimo loá 
salarios que constan en la tabla que se adjunta como anexo al 
texto del presente Convenio.

Art. 8.° La tabla salarial a la que se alude en el articulo 
anterior obliga a todas las Empresas representadas en este Con
venio, excepto a aquéllas que deseen acogerse al artículo 10 del 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuando la aplicación 
de dichas tablas y el resto de las mejoras económicas supongan 
un incremento de sus masas salariales brutas superiores al lí
mite fijado por el artículo l.°, párrafo l.°, de dicho Decreto.

Art. 9.° Los salarios fijados en este Convenio corresponden 
a un rendimiento de trabajo de 60 p. Bedaux y su equivalente 
en los restantes sistemas de remuneración con incentivo que 
pudieran implantar las Empresas. En aquellos casos en los que 
no se hubieran adoptado sistemas de remuneración con incen
tivos, se entenderá como rendimiento normal, a efectos de la 
retribución del trabajador, el de un operario de capacidad 
normal.

Dietas.—En coso de desplazamiento del trabajador por cuen
ta de la Empresa, ésta abonará a aquél mil pesetas en con
cepto de dieta completa y quinientas pesetas en concepto de 
media dietp.

Prendas de trabajo.—Las Empresas proveerán a sus trabajado
res de las prendas necesarias para el ejercicio de su labor, 
no pudiendo ser su número inferior a dos al año.

CAPITULO IV

Régimen asistencial. Plus de asistencia y puntualidad.

Vacaciones

Art. 10. Las Empresas abonarán un plus de asistencia y 
puntualidad, consistente en el 10 por 100 sobre el salario esta
blecido en la tabla salarial que figura como anexo al presente 
Convenio, más antigüedad.

Este plus se computará por periodos semanales y tendrá 
derecho a él el personal que no haya cometido ninguna falta 
de asistencia o puntualidad durante dicho período y alcanzará 
a lps días trabajados, más domingos y festivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, dicho plus 
se percibirá igualmente en los siguientes supuestos en concreto:

a) Cuando el trabajador se ausente para cumplir funciones 
de carácter sindical en los cargos representativos.

b) Durante los períodos reglamentarios de vacaciones.
c) Durante los días en que el trabajador esté ausente con 

permiso por causa de muerte de los padres, cónyuge, hijos, 
abuelos, nietos y hermanos.



d) Durante el permiso motivado por alumbramiento de es
posa o intervención quirúrgica de los familiares comprendidos 
en el apartado c).

e) Cuando el trabajador se ausente por causa de citaciones 
judiciales o gubernativas o para asistir a algún examen para 
estudios oficiales, incluso el obligatorio para obtener el permiso 
de conducción y para la obtención o renovación del documento 
nacional de identidad.

f) Durante los dias trabajados durante la semana en que 
se produzca la baja o el alta originadas por causas de accidente 
laboral.

Todos estos supuestos deberán justificarse suficientemente

Art. 11. Ayuda para estudios.—Se abonará a cada trabaja
dor afectado quinientas pesetas por hijo en edad escolar entre 
los cuatro a catorce años, siempre que la enseñanza no sea 
gratuita.

Art. 12. Ayuda a subnormales.—Los trabajadores beneficia
rios de la prestación de subnormales de la Seguridad Social 
percibirán por parte de las Empresas una ayuda por sus hijos 
subnormales de tres mil quinientas pesetas, en los mismos casos 
y condiciones que establece la normativa vigente para estos 
supuestos.

Art. 13. Fallecimiento del trabajador.—En caso de falleci
miento del trabajador, las Empresas abonarán a sus derecho- 
habientes la cantidad de cincuenta mil pesetas.

Art. 14. Vacaciones.—Los trabajadores disfrutarán de al me
nos veinticinco días naturales de vacaciones al año, de los 
cuales al menos catorce días serán ininterrumpidos. La distri
bución de estas vacaciones y la organización de las mismas 
se hará por acuerdo entre las Empresas y su personal.

Art. 15. Amnistía laboral.—Las Empresas aplicarán la am
nistía laboral con arreglo a lo que determinen las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

Art. 16. Revisión médica.—Las Empresas proporcionarán a 
su personal una revisión médica anual realizada por especia
listas en enfermedades laborales, de acuerdo con las normas 
vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo.

CAPITULO V 

Disposiciones varias

Art. 17. Compensación y absorción.—Quedan absorbidos y 
compensados todos los aumentos que las Empresas viniesen sa
tisfaciendo a sus trabajadores siempre que superen, en cómputo 
anual, a las mejoras acordadas en este Convenio.

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo, en cuanto 
más favorables en su conjunto para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condiciones de trabajo se hayan dic
tado y se hallasen vigentes a la fecha de entrada en vigor y 
que sean concurrentes con las pactadas en este Convenio.

Art. IB. Comisión paritaria de aplicación, arbitraje e inter
pretación del Convenio.—En cumplimiento de la legislación vi
gente se crea una Comisión paritaria integrada por cuatro re
presentantes de los trabajadores y cuatro representantes de los 
empresarios, elegidos los primeros por las Centrales Sindicales 
que firmaron en el Convenio y los segundos por la Asociación 
Metalgráfica Española. Será presidida por la persona que la 
misma Comisión designe de mutuo acuerdo. En caso de des
acuerdo, el Presidente será designado por la autoridad laboral.

El cometido de la Comisión Paritaria consistirá en Informar 
y asesorar a las partes interesadas o negociadoras sobre la in
terpretación de las cláusulas del Convenio, asi como de las in
cidencias que pudieran producirse con relación al mismo, con 
objeto de que tengan los elementos de juicio precisos para su 
más acertada interpretación. A falta de acuerdo, asi como en 
todo lo relativo a su funcionamiento y facultades, se estaré 
a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

CAPITULO VI 

Disposiciones finales

Art. 19. Todas las materias no comprendidas en el presente 
Convenio Colectivo quedarán reguladas por la Ordenanza La 
boral del sector.

La base salarial para el cómputo de los diversos emolumen
tos y conceptos retributivos es la que figura como tabla salarial 
en el anexo del presente Convenio Colectivo.

ANEXO

TABLA SALARIAL PARA 1978

Categorías Diario Mensual

Aprendiz de primera ....................... 205 7.850
Aprendiz de segunda ...................... 392 11.760
Aprendiz de tercera ......................... 528 15.840
Aprendiz de cuarta ........................... 009 18.270
Trabajos secundarios ......................... 607 20.010
Peón ...................................................... 700 21.000
Especialista de segunda .......... ....... 717 21.500
Especialista de primera .................. 733 22.000
Oficial de tercera ............................. 750 22.500
Oficial de segunda ............................ 708 23.030
Oficial de primera ............................ 81B 24.530
Oficial Especialista de litografía . 868 26.030
Encargado de sección ..................... 803 26.780
Capataz ............................................... 750 22.500
Guardia y Sereno ............................. 717 21.500
Portero ................................................. 717 21.500
Ordenanza ........................................... 717 21.500
Almacenero y Listero ..................... 750 22.500

Administrativos

Jefe de primera ................................ 28.280
Jefe de segunda ................................ 27.280
Oficial de primera ............................. 24.530
Oficial de segunda ......................... 23.030
Auxiliar ................................................ 22.500
Aspirante de catorce años ....... ...... 7.950
Aspirante de quince años ............... 11.760
Aspirante de dieciséis años ........... 15.840
Aspirante de diecisiete años ........ 18.270
Telefonista ........................................... 21.500

Personal Técnico

Delineante. Dibujante Proyectista de pri-
mera ................................................. 25.730

Delineante. Dibujante Proyectista de se-
gunda ............................................... 24.730

Delineante, Dibujante Proyectista de ter-
cera ............................................. 23.730

Maestro encargado ............................ 28.280
Jefe de Organización ........................ 28.280
Técnico de Organización ................. 24.530
Titulado grado medio ....................... 28.350
Titulado grado superior .................. 37.350

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

12835 ORDEN de 11 de mayo de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


